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2. El presupuesto de ingresos comprenderá la relación
de todos los rendimientos que se prevea obtener, conforme
a lo establecido en el artículo 34 de estos Estatutos.

3. El presupuesto de gastos comprenderá la previsión de
los que deban realizarse durante el ejercicio e incluirá, como
mínimo, los que correspondan al mantenimiento y amorti-
zación de los valores del patrimonio por su depreciación o
pérdida, los gastos de personal y de administración y las can-
tidades que deban aplicarse al cumplimiento de los fines del
Consorcio de acuerdo con los programas de actuación. Los
gastos generales se relacionarán separadamente.

4. El Consejo Rector y la Comisión Ejecutiva, en los tér-
minos previstos en el artículo 15, podrán acordar las modi-
ficaciones que sean precisas para adaptar el presupuesto a
las necesidades que se puedan producir durante el ejercicio.

5. El Consejo Rector del Consorcio aprobará, antes del
día 31 de marzo, la liquidación del presupuesto de ingresos
y gastos, así como la memoria, el balance y la cuenta de
resultados del ejercicio anterior. El Director del Festival deberá
poner dichos documentos a disposición de los miembros del
Consejo Rector al menos diez días antes de que se vaya a
celebrar la reunión para su aprobación.

6. La Memoria dará expresión de las actividades realizadas
por el Consorcio y de la gestión económica, que incluirá el
cuadro de financiación y las variaciones patrimoniales, así
como el exacto grado de cumplimiento de los fines del
Consorcio.

7. Con el fin de poder hacer frente a las necesidades
transitorias de tesorería, el Director del Festival podrá concertar,
mancomunadamente con el Gerente, operaciones de crédito
con entidades bancarias hasta una cuantía del tres por ciento
del presupuesto de gastos y por una sola vez en el ejercicio.
Para cuantías superiores se precisará la aprobación de la Comi-
sión Ejecutiva.

Artículo 36. Contabilidad.
1. El Consejo Rector deberá aprobar con carácter anual

el presupuesto de ingresos y gastos, la liquidación de cada
presupuesto anual, así como los estados de cuentas y balances.
Si se creara la sociedad de gestión del Consorcio, ésta se
ajustará al Plan General de Contabilidad. Si no se creara, el
Consejo Rector podrá establecer un sistema de contabilidad
ajustado a este Plan para el estudio del rendimiento y de
la productividad.

2. El Director del Festival es cuentadante y asume las
responsabilidades que marca la Ley.

Artículo 37. Control financiero.
El control financiero será ejercido por el Consejo Rector,

la Comisión Ejecutiva y un Interventor.

Artículo 38. Ejercicio económico.
El ejercicio económico del Consorcio comprenderá del 1

de enero al 31 de diciembre de cada año.

TITULO VII

EXTINCION DEL CONSORCIO

Artículo 39. Acuerdo de extinción.
No obstante su vocación de permanencia indefinida, el

Consorcio podrá extinguirse. Si la disolución fuera acordada
por el Consejo Rector, se precisará el voto favorable de las
tres cuartas partes de sus miembros debiendo aprobarse por
cada una de las Administraciones fundadoras.

Artículo 40. Liquidación.
1. El acuerdo de extinción del Consorcio, salvo en el

supuesto de fusión, provoca la disolución y liquidación de

la Sociedad y conllevará la apertura del procedimiento de liqui-
dación, cesando en sus cargos los miembros del Consejo Rector
que no sean designados liquidadores.

2. Los liquidadores darán cuenta a las Administraciones
fundadoras de cada una de las operaciones que lleven a cabo,
tanto en la realización del activo como en la liquidación del
pasivo, y firmarán la cuenta final de liquidación con los jus-
tificantes de la entrega del haber líquido a las entidades lla-
madas a recibirlo.

Artículo 41. Adjudicación del remanente.
Si liquidadas las obligaciones quedase un remanente en

la tesorería del Consorcio, éste se destinará a las instituciones
consorciales y en proporción a las aportaciones que hayan
realizado durante la vida del Consorcio.

TITULO VIII

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 42. Modificación de los Estatutos.
El Consejo Rector podrá acordar la modificación de los

presentes Estatutos con el voto favorable de las dos terceras
partes de sus miembros, debiendo aprobarse por cada una
de las Administraciones fundadoras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 324/00, interpuesto por don Antonio
José Tarazona Simeón ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla se ha interpuesto por don Antonio José Tarazona
Simeón recurso contencioso-administrativo núm. 324/00,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 24.3.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla de fecha 22.12.99, recaída en
el expediente sancionador núm. SAN/CAZ-154/99-SE, instrui-
do por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-
ria de caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 324/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 488/00, interpuesto por Cooperativa
Olivarera Provincial Sevillana ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla se ha interpuesto por Cooperativa Olivarera
Provincial Sevillana recurso contencioso-administrativo núm.
488/00 contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 28.8.00, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 15.2.00,
r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
SAN/ATM-008/99-SE, instruido por infracción administrativa
a la normativa de Calidad Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 488/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 954/00, interpuesto por don Luis
García Nieto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Almería se ha interpuesto por don Luis García Nieto
recurso contencioso-administrativo núm. 954/00 contra Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
30.6.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra
otra de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Almería de fecha 13.3.00, recaída en el expe-
diente sancionador núm. AL-303/99-EP, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de espacio natural protegido,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 954/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 148/00, interpuesto por don José
Luis Molinero Vaca ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por don José Luis Molinero
Vaca recurso contencioso-administrativo núm. 154/00, contra
Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
7.6.2000, desestimatoria del recurso de alzada deducido con-
tra Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 17.2.2000, recaída en
el expediente sancionador núm. 183/99, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de espacio natural protegido,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 154/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 320/00, interpuesto por doña María
Nieves Tarodo Viñuelas ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga se ha interpuesto por doña María Nieves Tarodo
Viñuelas recurso contencioso-administrativo núm. 320/00,
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 4.7.2000, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 7.2.2000, recaída en el
expediente sancionador núm. M-158/99, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de Espacios Naturales, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 320/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.


